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L E C C I Ó N  6 3 .

L I B E R T A D  D E  C O M E R C I O .

Esta es u n a  de las c u e s t i o n e s  e c o n ó m i c a s  q u e  más  h a  
a g i t a d o  á los  e c o n o m i s t a s ;  au n ante s  de  h a b e r  e s t a b l e c i 
d o  l os  p r in c i p i o s  f u n d a m é n t e l e s  de  la c ie n cia ,  los  fi
s i ó c r a t a s  l a  tr at aro n y  la  r e s o l v i e r o n ;  p er o  c o n t r a r i a n 
d o  el  p r i n c i p i o  q ue  p r o c l a m a b a  su e s c ue la ,  p ues  si la 
a g r i c u l t u r a  fu e r a  c o m o  e l los  a s eg u ra b a n,  la ú n i c a  f u e n t e  
d e  r iq u ez a,  e l la  de b ía  ser p r o te g i d a  ante s  que  las  de m á s  
indus tr ias  i m p r o d u c t i v a s ;  p e r o  s e p a r á n d o s e  de su s is t e
m a  d i j e r o n :

« D ejar  hacer, dejar pasar».
La libertad de com ercio  así com o todas las grandes 

cuestiones sociales, es com pleja; pues pertenece á la  M o 
ral y  á la E conom ía p olítica, h a y  pues que verla  en todas 
sus faces para estudiarla con p ro vech o.

El cam bio, dicen los moralistas es un derecho co m o 
e l de la propiedad; es la propiedad misma, porque ésta 
sin el cam bio sería una uptopia, una ilusión, un derecho 
sin utilidad y  sin objeto. P r iv a r á  un ind ivid uo del d e
recho de cam biar sus productos según le con ven ga, es 
legitim ar un despojo; es herir la le y  de la ju stic ia ;  es 
p rivar al ind ivid uo de su natural independencia. P r iv a r  
a l hom bre del derecho de proveerse  el mism o de lo que 
ha menester para la satisfacción  de sus necesidades f ís i
cas, es un atentado igual al de oponerse á que escoja  los 
m edios de p erfecció n  moral. S i se le pone bajo la tute
la d é la  autoridad para todo lo re lativo  á su desarrollo 
f ís ico , se establece un a tiranía m ayor, si cabe, que suje
tándole á una tntela m oral cu an do ha salido y a  de la me-
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ñor edad. A s í  co m o el derecho de la autorida se l im i
ta á castigar el quebran tam iento  del orden m oral por el 
delito, asi tam bién está l im itad a  á prohibir  que un in d i
v id u o  se p ro vea  de m edios de subsistencia atacando d e 
rechos ajenos; en todo lo demás el hom bred ebe tener la  
com pleta  libertad é indepen den cia  que le dió el S u p re 
mo Hacedor.

Si la le y  no opusiera barreras y  obstáculos p or  m e 
dio de la fuerza, d icen los econom istas, y  la e n tra
da y  salida de todas las m ercancías fuera libre d en 
tro de una nación y  fuera de e lla ;  en una palabra, si h u 
biera libertad de com ercio  v iv ir ía m o s  b a jo  e l rég im en  
natural aplicado á la circulación  de la riqueza, sin más 
estorbos que la im perfección de los cam inos y  la n a v e g a 
ción  de los mares, lagos y  rios ¿ Q u é  sucedería en.este 
grado de libertad? Se e fe c tu a d a  una espontánea d iv i 
sión del trabajo, con  arreglo á la s  co n d icion es peculiares 
de cada p u e b lo ; el capital se distribuiría con arreglo á 
la misma le y  n atural;  cada país fabricaría  m ejor  y  más 
baratos los producctos de su especia lidad; el co n su m o 
anim ado por la abun d an cia  y  la baratura, excitaría  la pro- 
dució n, que á su v e z  influiría activam ente  sobre el c o n 
sum o, y  se obtendría  e l m ín im o de esfuerzos perdidos, 
de tentativas van as  y  de capitales aventurados. P e rd ie n 
do la h um anidad la m enor sum a posible  de fuerzas p ro 
ductivas, el n iv e l  de la riqueza pública  se e levaría  rá p i
dam ente, y  la fácil satisfacción de !as necesides f is icas  
dejaría  á los trabajadores el solaz necesario  para el c u lt iv o  
del entend im ien to , y  les  inspiraría la afición á los  g o ce s  
morales.

Restringir la libertad de com ercio  es desco n ocer  e l 
pensam iento p ro vid en cia l  que preside á los  destinos del 
m undo, que varian d o  los clim as, las estaciones, las 
fuerzas naturales y  las aptitudes, quiso obligar á los h o m 
bres al cam bio  á fin de un irles con lazos de fraternidadad 
universal.

Las antiguas le y e s  restrictivas form aron  esos odios 
de p u eb lo  á pueblo , que el cato lic ism o ha m oderado 
m ucho, influyendo en la fraternidad in d iv id u a l por m ed io  
de la moral, y  en la ¡nacional por el derecho cristiano de 
gentes; pero que só lo  el libre cam bio puede h acer que 
desaparezca, m anifestando á la hum anidad que los in te 
reses de los in d iv id u o s  y  de las n a c io n es  están en a rm o 
nía, porque así los organizó Dios; y  que si h a y  co n stan 
tes perturbaciones es porqua el hom bre se ha em peñado 
en contrariar  la obra de su C riad or.

La producción descansa h o y  en bases artificiales. Ls 
m enester abandonar las p ro d uccio n es e x ó t icas ,  las in 
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dustrias facticias, los m o n o p o lio s , los co m ercios  artifi
cia les , las empresas dirigidas por los gob iernos, que só lo  
prosperan á la sombra del p riv ileg io  y  de la fuerza. Las 
industrias naturales y  espontáneas ofrecerán á tod os los 
países más trabajo, más utilidad y  más beneficio . D es- 
trúyanse las barreras aduaneras; apliqúese cada h om b re, 
cada p u eb lo  á producir só lo  aquello  que pueda producir 
m e jo r  y  más barato que los demás, y  com o al fin no p u e 
d en  pagarse productos más que con  otros productos, pre
ciso será que nos tom en los que o fr e z c a m o s ; á no  ser que 
nos den de v a ld e l e s  que h ay a m o s  com prado.

Pero si es verdad que el derecho de cam b iar  es el 
m ism o derecho de propiedad, tam bién es cierto que así 
c o m o  el uso de la propiedad tiene lím ites naturales, así 
los  tiene el cam bio. Mas bien dicho, así com o h a y  abusos 
de la  propiedad que la autoridad debe reprimir, así mism o 
los  h a y  en ei cam bio . Si debe haber libertad de com ercio  
ésta debe reprimirse cuando ataque la moral, co m o suce
de, por desgracia, en la ve n ta  de ob jetos  obscenos, de l i 
bros inm orales y  antirreligiosos, de p inturas deshonestas. 
Entre estos artículos, c u y o  com ercio  debe prohibirse, 
enum eran algunos las armas y  las m uniciones de guerra; 
pues quieren que este sea un m o n o p o lio  p ro p io  de los 
gobiernos. D ifíc il  es de resolver  esta cuestión, pues si 
todos los ciudadanos estuvieran arm ados habría, á n o  d u 
darlo , m uchos abusos; p e ro h a b r ía  m enos despotism o y  
tiranías, porque los abusos escandalosos d é lo s  e jércitos 
perm anentes sujetos á la obed ien cia  disciplinaria , fá c i l 
m ente co n fu n d id a  con la obed ien cia  absoluta, no h a 
brían hecho de los suprem os m andatarios suprem os dés
potas, com o sucedió en la R o m a  Im perial, la  F ran cia  de 
Luis X I V ,  la  España de Felipe II, la F rancia  de N ap oleón  
I, y otros m uchos grandes despotism os que han h echo 
g e m ir á  la hum anidad. Es verdad que en R o m a  re p u b lica 
na, to á o s lo s  ciudadanos estaban desarmados; pero talvez 
p oresto  la aristocracia co n servó  aherrojado tanto tiem 
po al pueblo , y  este se v ió  en la necesidad de retirarse al 
m onte A v e n t in o  y  al Janículo; se su b levó  con los G ra- 
co s ;  h izo  horrores con M ario y  se co n virtió  en bandido 
co n  Espartaco; pues la opresión injusta produce explo-  
cion es terribles en el oprim ido.

Después de haber recon ocido  T aparelli  que la  liber
tad de com ercio  es de derecho natural, com bate  la l ib er
tad abso luta  asegurando que en ella los ricos ejercerían 
sobre los pobres una absorción  injusta y  destructora; 
pero no dice porque ni com o se verificaría  este fe n ó m e 
no. Si la libertad de com ercio  diera el resultado previsto  
por T aparelli,  tam bién lo daría con más razón la libertad
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para estipular librem ente los  salarios, y  entonces la c o n 
clusión lógica  sería poner á los trabajadores bajo  tutela  
para que no lleguen á ofrecer sus serv ic io  p or  una cu ota  
m enor que el salario necesario, lo  cual es un absurdo.

La libertad de com ercio , dicen a lgunos econom istas, 
m ataría las industrias de los pueblos pobres, que no p o 
drían sostener la com petencia  con los  ricos. P ero  si ca 
da p ueblo  a b a n d o n á n d o la s  industrias forzadas se d ed i
cara á las espontáneas no debería temer la com petencia.

La libertad de com ercio  sería aceptaple, dicen otros, 
si todos los pueblos de la tierra la establecieran á la v e z ; 
pero si un pueblo quita  sus aduanas cuando otros las co n 
servan se arruinará. Los pueblos, del m ism o m odo qu e 
los individuos, no pueden com p rar un artículo sin dar 
otro de igual va lo r , por tanto, no hay que temer que e l  
p ueblo  que adopte el libre co m ercio  se v e a  inundado de 
mercaderías, pues só lo  recibirá las que siempre ha reci
b id o  mediante un retorno; nadie da de va ld e  en el c o 
m ercio, pues está borrada de su d icc ion ario  la p a la 
bra donación.

T odo esto se ha d icho para defender la libertad a b so 
luta  de c o m e r c io ; pero la experiencia  ha confirm ado la 
o b servación  de Taparelli, pues cuando h a y  libertad abso
luta ahoga ésta al trabajador; porque el rico ejerce p od e
roso  indujo sobre el pobre. El rico com pra más baratas 
las primeras materias porque las com pra en grandes p ro 
p orcion es; las com pra en el lugar en que se producen, 
sin esperar que ven g a n  traidas p or  especuladores e x tra 
ñ o s; las com pra cuan do están más baratas y  las em plea 
y  vend e cuando escasean ; puede comprar los sucedáneos 
para bajar el precio del producto hasta el m ínim o, aunque 
sea de inferioi calidad. El capitalista puede esperar que 
los  tiem pos y  circunstancias económ icas  m ejoren sin e x 
ponerse á m orir de ham bre, y  por esto determ ina el salario 
corriente y  le reduce al natural para d ism inuir  el pre
cio de los productos que elabora y  facilitar la venta  de 
tal m odo, que su constante y  pronta re n o v a c ió n  le m u lti
p lique las utilidades.

T o d o  esto le es im posible  al pobre y  por lo  mismo 
tiene que sucum bir en la lucha con el rico. Esta lu ch a 
desigual le conduce al com un ism o, cuando la autoridad 
no modera las tendencias absorbentes del rico y  las e x i 
gencias inmoderadas del pobre.

La libertad de com ercio es un derecho natural así 
com o lo  es la libertad in d iv id ual;  pero así com o á e s ta la  
modera la autoridad cuando traspasa los lim ites de lo ju s 
to, así debe hacerlo con la primera, pues nada h a y  a b so 
luto en la hum anidad; todo está circunscrito á lo  justo;
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porque así aprovecha al que la  ejerce sin, lastim ar los de
rechos de otro.

Si la libertad in d iv id u al está reglam entada por la pa - 
tria potestad y  la  tutela, así debe estarlo la libertad de in 
dustria y  de com ercio  en los pueblos incipientes' y  en los 
pequeños y  débiles para regularizar sus re lacion es co m e r
ciales con los grandes y  ricos.

LECCIÓN 64.

C O N S U M O  D E  L A  R I Q U E Z A .

C o n su m o  es la destrucción del va lo r:
Si pues, h ab land o eco n ó m icam en te , la destrucción 

s im ple  de la m ateria no es co n su m o, se sigue que este no 
debe medirse por el vo lu m e n , la cantidad ni el peso del 
producto destruido ; sino por el v a lo r  que represente, 
puede consum irse una gran cantidad de paja; mas com o 
el v a lo r  de este artículo  de r iqueza es pequeño, el co n su 
m o lo es tam bién: por el contrario, si se destruye un d ia 
m ante, por pequeño que sea, h a y  un gran consum o, p or
que el v a lo r  destruido es considerable.

El fin de la prod ucción  es el co n sum o, porque el 
h om b re  no puede conservarse  ni progresar sin consum ir; 
pero ni aún puede producir un artículo  de riqueza sin 
consum ir  o t r o s ; y  por esto es que el consum o se d ivid e  
en p ro d u ctiv o  é im p ro d u ctiv o : l lám ase p ro d u ctivo  el 
que reaparece b a jo  otra form a pero con  m a y o r  v a lo r ;  así 
cuan do se destruye el sebo y  la  potasa para fabricar  el 
ja b ó n ,  el co n su m o de los dos prim eros artículos de r iq u e 
za es p ro d uctivo; porque reaparece bajo  form a de ja b ó n , 
p rod ucto  que v a le  más que las dos materias primeras de 
que se co m p o n e ; á la s  veces  el co n su m o de ob jetos  m a 
teriales da por resultado un producto  inm aterial, que re
gularm ente es de gran va lo r ;  por e s t o e s  que todos los 
artículos de riqueza que consum e el sabio en su subsis
tencia, com od idad y  adquisición  de ideas y  de p en sa
m ientos verdaderos, be llos  y  sublim es, es co n sum o esen
cia lm en te  p rod uctivo . C o n s u m o  im p rod uctivo  es el que 
110 reaparece bajo otra form a de más v a lo r  que la  p rim i
t iv a : si 110 se han com binado en la p ro p o rción  c o n v e 
niente el sebo y  la potasa, y  por eso 110 se obtiene el j t - 
bón, ó resulta de tan mala calidad que su v a lo r  no exced a  
al d é la s  dos materias primeras, el consu m o será im p ro
d uctivo , por más que la inten ción del fabrican te  h ay a  si
do la de producir. El consum o de los  crim inales, de le s
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holgazanes es im productivo; porque no reaparece bajo  
form a alguna p ro vech osa  para la sociedad, ni para t i  
ind ivid uo.

Puede haber consu m os p ro d u ctivos  para el in d iv id uo  
é im productivos para la  sociedad: cuando un in d iv id u o  
presta á otro una suma de dinero y  este la gasta y  la d e
rrocha im p rod uctivam ente , la sociedad nada ha ganado, 
por más que h aya  obtenido gan a n cia  el prestamista. A l  
contrario, puede el co n su m o ser prod uctivo  para la so
ciedad y  no serlo para el ind iv id u o , com o cuando un in 
d iv id uo , por puro fausto; sostiene una escuela gratuita, 
pues entonces gana m ucho la sociedad con  la educación 
que reciben los niños en d icha escuela; pero el in d iv id u o  
nada gana : hem os puesto la co n d ición  de que el consum o 
se h a y a  hecho por puro fausto, pues si lo  ha hecho por 
caridad, por patriotism o la satisfacción  m oral que p ro
duce la  práctica de las virtudes es y a  un a ganancia, una 
satisfacción necesaria, un co n su m o n o blem en te  producti
v o ,  no só lo  para ia sociedad; sino tam bién para el in d i
v id u o .

El consum o puede ser to ta l ó p a r c ia l, según sea la n e 
cesidad ó el objeto.

S én io r  asegura que h a y  algunos objetos c u y o  con u- 
mo es siempre im p rod uctivo , com o los encajes, las 
joyas^v los adornos; pero esta proposición  es falsa, 
porque hay casos y  h a y  personas que consum en es
tos objetos productivam ente. U n a  reina, una m ujer de 
alta sociedad necesita  presentarse en p úblico  con cierto 
fausto y  distinción, aún en el vestido, y  esta consum e p ro
d uctivam en te  los encajes y  las jo y a s :  los adornos puede 
consum irlos p rod uctivam ente  aún el pobre, pues h ay  ar
tes en que es necesario educar en los aprendices el buen 
gusto y  el sentido estético: el pintor, el m úsico, el ar
quitecto  necesitan estar rodeados de objetos bellos para 
beber, digam os lo así, la belleza. En las fábricas de telas 
de algodón, por e jem plo , que es un producto ordinario y  
destinado al consum o de la clase pobre, el d ibujante 
que in ven ta  los dibujos y  la com binación  de los colores 
gan a  un sueldo m ucho más crecido que los tejedores, es
cardadores é hilanderos; porque el buen desempeño de 
su oficio depende del buen gusto y  las telas se ven d en  
más por el buen gusto del d ib u jo  y  el bello  efecto de la 
co m b in a ció n  de las colores, que por la calidad. El co n su 
m o es relativo , y por lo  m ism o no se puede calificar de 
p ro d u ctivo  ó im productivo  sino re la tivam en te  á la per
sona y  al ob jeto. C u a n d o  la piadosa M agdalena ro m 
pió un precioso vaso  de alabastro y  derramó en los pies 
de Nuestro S eñ or el v a lio so  un gü en to  de nardo puro que
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contenía , el materialista que h ab ía  en el C o le g io  A p o s 
tó lico ,  calificó de im p rod uctivo  uno de los consum os 
más p rod u ctivos  que se lia h ech o  en el m undo, dando un 
cu lto  d iv in o  al que era D ios , y  había  necesidad de que 
sea recon ocid o  p úblicam ente  por todos los h om b res 
com o tal. Esto es lo mism o que sucede cuan do en el 
cu lto  p úblico  gasta p rod uctivam ente  la Iglesia C a tó lica  
sumas enorm es, á la v ista  del materialista ó el im pío, p e 
ro m ínim as á la del espiritualista y  piadoso, que com o 
A b e l,  ofrece al S e ñ o r í o  más escogido de sus productos. 
La pom pa y  m agnificencia  del culto p ú blico  e leva  al h o m 
bre, le purifica, le v iv if ica , le espiritualiza, le m ejora y  
le h ace  no só lo  productor,, sino útilís im o para la h u m a 
nidad, la patria, la fam ilia  y  para consigo mism o. Refiere 
F la v io  Jose fo,  que cuando A le ja n d ro  el G ran d e  m arch a
ba furibun do contra  Jerusalén, el S u m o Sacerdote  Jaddó, 
le salió  al encu entro , vestid o  de las ricas y  m agestuosas 
vestiduras pontificales y  A le ja n d ro  á pesar de estar a c o s 
tum brado al lu jo  y  m agnificencia  de la corte de su p a 
dre, F i l ip c ,  sintió una im presión de respeto que le obligó  
á escuchar al Sacerdote, co n ced er  la paz á los judíos, 
perdonarles el tributo en el año sabático y  dejarles el libre 
e jercicio  de su cu lto  y  de sus leyes.

El consum o más p ro d u ctivo  es el que produce un v a 
lor  m a y o r  que el destruido, ó el que destruye m enos que 
el producido.

Entre los co n sum os productivos, regularm ente son 
m ejores y  más p ro vech oso s  los rápidos, porque así se 
renu evan  más rápidam ente los actos ó trabajos p ro d u c
tivos. Entre los consum os im p rod uctivos son mejores 
los  lentos, porque ahorran co n su m o ; por esto es que 
con tien e  una verdad eco n óm ica  el adajio  vu lg a r:  lo b a -  
rato sale caro-, pues ciertam ente h a y  e c o n o m í a  en c o m 
prar una tela que v a lie n d o  cuatro dure com o ocho, antes 
que otra que va lie n d o  com o tres, dure só lo  co m o  uno. 
P o r  esto es uno d é lo s  adelantos m odernos el de poder 
co n servar  algunas cosas expuestas á la p utre fación  ó la 
rápida destrucción, com o el pescado, la carne, la leche 
y  las frutas.

Los consum os en asociación  son regularm ente más 
económ icos; un in d iv id uo  no puede subsistir c ó m o d a 
m ente con m enos de un peso diario, y  un a fam ilia  de diez 
personas subsiste cóm od am ente con cuatro, h ac iend o un 
ahorro  de un ciento  por ciento.

Los hábitos de aseo sirven prodigiosam en te  para el 
consum o p ro d u c t iv o :  en H olan d a los muebles, las casas, 
los vestidos duran más que en otros lugares p or  el esm e
rado aseo de los holandeses.
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LECCIÓN 65

C O N S U M O  P R I V A D O .

Toda sociedad se divide en dos grandes grupos p r o 
ductores y  consum idores-. en  el primer grupo hay a lg u 
nas excepciones, más al segundo pertenece todo in d iv i
duo de la especie hum ana, porque sin consum ir no se 
puede v iv ir .  En cada in d iv id u o  están co n fu n d id o s  es
tos dos caracteres; sin em bargo, la  E conom ía p olít ica  
lo s  separa para estudiarlos, asegurando que el in d iv id u o  
en su calidad de consum idor pertenece á la sociedad más 
que por la de productor.

Los pueblos ricos y  adelantados en c iv il iza c ió n  c o n 
sumen más que los pobres y  atrazados, porque á medida 
q u e u n 'p u e b lo  progresa se aumentan á la par las n ecesi
dades y  los medios de satisfacerlas. A lg u n o s, citando á 
los Espartanos, han  dicho que el hom bre  es más feliz 
m ientras m enos necesidades satisface; si esto fuera cier
to, la  barbarie, la inacción , la muerte, el an iquilam iento  
serían la perfección , lo  cual es un absurdo. El hom bre 
no es feliz  cuando sufre las p rivacio n es sino cuando sa
tisface las necesidades reales, sean físicas, molares ó in 
telectuales.

A lg u n o s  entendim ientos vulgares han acusado á la 
E conom ía polít ica  de estar en pugna con el E vangelio , 
porque éste, dicen, predica la abstinencia  absoluta, 
cuando aquella  busca la riqueza y  la facilidad de satisfa
cer todas las necesidades. C u a n d o  D io s  le d ijo  al h o m 
bre que com ería de su sudor y  trabajo, le dió el trabajo 
com o medio para la satisfación de las necesidades 
de que le rod eó ; y  sería un absurdo, una b lasfem ia  
suponer que D ios tu vo  la crueldad y  com etió  la in jus
tic ia  de im poner al hom bre necesidades, darle el m e
dio de satisfacerlas y  prohibirle  el hacerlo. S u m er
gir al hom bre en un a rica y  abundante m ultip licidad de 
m edios de subsistencia, y  prohibirle  a b r i r la  boca  para 
recibirlos, habría  sido condenarle  al sacrificio de T á n ta 
lo . El E vangelio  contiene  preceptos para todos los 
hom bres, y  consejos para aquellos á quienes constituye  
m odelos. N adie puede entender y  practicar m ejor  la  
le y  que su autor, y  C risto , Nuestro Señor, satisfizo sus 
necesidades y  perm itió  que sus apóstoles las satisficie- 
cen, com o debe satisfacerlas todo hom bre, sobriam en
te, según su estado y  condición . A  los que por esto le 
reprendieron; pues fariseos hubo entonces  co m o los
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h a y  h o y , les d ijo :  vino J u a n  que no com ía n i bebía y  de
cía s:  está endem oniado. V in o e l H ijo  d e l H o m bre que  
com e y  bebe, y  d e c ís:  he a q u í un hom bre vora^, bebe
d or de vino, y  am igo de los a lca ba leros y  p ecad ores. 
C u a n d o  los fariseos le d ijeron que reprenda á los após
toles porque restregando las espigas del sembrado por 
d onde pasaban se las com ían les d i jo :  ¿n o habéis leído
lo que hi\o D a vid  con los p a n es de p ro p o sic ió n } ...............
S i  su p iera is qu é s ig n ifica : la m iserico rd ia  q u iero , y  no 
e l sa crific io , n unca h u biera is condenado á unos in ocen 
tes. (San M ateo Cs. X I  y  X II.)  La E conom ía política  
de acuerdo con el E vangelio  prohíbe el fausto, prohíbe 
los co n sum os im productivos, prohíbe el lu jo , la a v a r i
cia y  la prodigalidad. P ued e asegurarse sin exageración  
que una de las ciencias más arrimada á la moral es la 
E conom ía política ; pues ia ciencia  e co n ó m ica  no 'es más 
que la declaración de las leyes inm utables de la Justicia 
D iv in a  aplicadas al desarrollo  de la riqueza; lo que no 
es justo  no es eco n óm ico. Esta ciencia ha tenido, com o 
todas, sistemas absurdos ; pero los sistemas, las o p in io 
nes de uno que otro econom ista, no es la c ie n c ia ; si asi, 
fuera  la filosofía, la teo lo gía  misma deberían ser rechasa- 
das com o absurdas, porque han existido filósofos, han 
habido teólogos, que han sostenido absurdos. Pero por 
desgracia la Economía política  es c iencia  nu eva  y  la ca
lu m n ia n  los que jam ás la  han saludado: b ien  que estos 
tales no merecen más contestación que la de H o r a c io :  
rissu m  teneatis a m isci.

Los consum os más ven ta jo so s, y  por lo m ism o más 
eco n óm icos  son los s ig u ie n te s :

i : Los consum os que sirven  p a ra  sa tis fa c er  n ecesi
dades rea les:  es decir aquellos que son necesarios para 
la conservación  de la vida, la salud, la instrucción, la 
m oralidad de las costum bres y  el cu m plim ien to  de los 
deberes para con Dios, la sociedad y  los demás hombres.

2’-’ Los consum os que se hacen en común-, en estos 
h a y  grandes econom ías cuando la com un id ad  ó la  aso
ciación no pasan de cierto limite; pues cuando se ensan
chan demasiado los gastos de adm inistración, crecen 
hasta superar á los gastos que cada uno de los in d iv i
duos necesitaría  hacer para gozar de iguales co m o d id a 
des. En esta clase de v id a  h a y  ahorros; pero no h a y  
com pleta  independencia. L a  v id a  del francés es v id a  de 
hotel, la v id a  del inglés y  el alemán, m u y  esp ecia lm en 
te en W e stfa l ia ,  es de fam ilia; en esta última, aunque 
cueste más, se conservan las a feccion es de fam ilia  que 
tanto favorecen  la eco n om ía  y  la moralidad.

3? L os consum os len to s, con la advertencia  que h i 
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cim os en la  lección anterior. La lentitud ó  rapidez del 
consum o depende en gran parte del clim a, pues en los  
clim as cá lid os la ferm entac ión  destruye m uchas de la s  
p ro v is io n e s  d e b o c a ;  en los húm edos los utensilios de 
fierro neces itan cuidado especial para conservarse, lo s  
vestid os duran menos. El cu idado que p ro v ie n e  de la  
educación y  de los hábitos de econom ía, obtiene g ran 
des econom ías. La  m o d a ; b ien  que los males q u e  
e lla  produce se neutralizan  en parte, porque los  p o 
bres pueden com prar más baratos los artículos de riqueza  
que desechan los que tratan de sostenerse los p rim eros 
en la moda.

C on clu irem o s esta lecc ió n  escu chando á Bastíat q u e  
al refutar aquella  idea vu lg a r  de q u e  el consum o de un 
v a lo r  es siempre útil y  e co n ó m ic o , porque da origen á 
la producción de otros va lores, dice:

« C u a n d o  se rom pe un v id r io , suele decirse : no  h a v  
m al que para bien no v e n g a ; estos accidentes hacen 
prosperar á la industria; es preciso que todo el m u n d o 
v iv a .  ¿ Q u é  sería de lo s  v idrieros, si los v id rios  no  se 
rom piesen n u n ca ? »

« A h o r a  bien, suponiendo que h a y a  que gastar dos 
francos para reponer el v id r io  roto , es m u y  cierto qu e  
este accidente hace afluir d icha cantidad á la industria  
v id riera  y  la estim úla en la medida de dos francos : esto- 
es lo que se vé .»

« P ero  no es m enos cierto que los dos francos h u b ie 
ran podido gastarse en otra cosa, en comprar, p o r  e je m 
plo un p ar  de zap atos: esto es? lo qice no se ve.»

« P or manera 'que, si h acem os la cu enta de la indus
tria en general, tendremos que la  industria vidriera  ha  
recibido á la  verdad un estím ulo de dos francos, pero 
que la industria del zapatero ha dejado de recibir otro  
estím ulo igual; de donde resulta que lo  que se ha g a n a 
do por un lado se ha perdido p o r  otro, y  que no  trae 
v e n ta ja  a lguna  e l  que lo s  v id rios  se rom pan.»

« H agam os ahora la cuenta del dueño del v id rio . En 
la prim era hipótesis, la del m ism o v id r io  roto, gasta dos 
francos en reponerle, y  tiene, ni más ni m enos que a n 
tes, el goce de un vid rio . En la segunda, es decir, si n o  
se hubiera  roto el v id rio , hubiera  gastado dos fran co s  
en calzado y  tendría el v id rio  más un par de zapatos. 
P ero  com o la persona de que se trata form a parte de la  
sociedad, resulta que esta, tomada en co n ju n to  y  h ech o  
el ba lan ce  de sus ganancias y  sus pérdidas, ha v e n id o  á 
perder un vid rio .»

De aquí se deduce que los consum os im p ro d u ctivo s
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so n  p erniciosos y  a n tieconóm icos, no solo para el que 
lo s  hace, sino tam bién para la sociedad.

L E C C I Ó N  6 6

D E L  C O N S U M O  I N D U S T R I A L .

La P ro v id en c ia , siempre sabia y  siempre justa, ha 
h ec h o  que el interés individual, ten iendo clavados sus 
o jo s  de A rg os  sobre todos los  mercados del m undo, o b 
serve atentam ente la oferta y  la dem anda de todo artí
c u lo  de riqueza, y  esté pronto á buscar el n iv e l  natural, 
ó á  restablecerle lo m a s  pronto p osib le  cuando se per
turba.

T an to  en el in d iv id uo  com o en la sociedad la regla 
g en era l es la m archa un iform e del consum o y  la p rod uc
c ió n ; pero dejando siempre esta un pequeño residuo 
que sirve para form ar los capitales.

P ero  así mismo, tanto en el consum o ind ivid ual,  
co m o  en el de la  sociedad h a y  perturbaciones y  desequ i
librios originados por varias causas que h o y  estudiare
m os.

Las leyes económ icas que co nservan  el n iv e l  entre 
la p rod ucción  y  el consum o son las siguientes;

i? Los elem entos prod uctivos se aplican á la indus- 
tra que deja m ejores utilidades; p orque subiendo el p re 
c io  en razón directa de la dem anda, el productor repor
ta m a y o re s  beneficios.

2 1 El interés in d iv id u al establece el equilib rio  e n 
tre la p ro d u cció n  y  el consum o, porque cuando por h a 
ber sido escasa la  p rod ucción  se a u m é n t a la  demanda, 
lo s  capitales y  los brazos acuden á la producción del ar
tícu lo  que ha escaseado, y  v ice  versa, se a le jan  de la que 
abunda ; pues em igran á otra industra, á otra p ro v in c ia  
ó á otra N ación.

C u a n d o  desaparece el equilibrio é n tr e la  p ro d u cció n  
y  el consum o, desaparece tam bién el n iv e l  general entre 
la  oferta y  la demanda, ya  que estas siguen de m u y  cer
ca á aquellas;  esta perturbación se llam a cr is is , nom bre 
g en érico  que se aplica  á toda perturbación sea agrícola, 
industrial, m ercantil ó monetaria.

El síntom a general de la cr is is  es el entorpecim iento 
de la circulación  de los productos; pero los síntom as 
particulares son tan variados y  múltiples que es d ifíc il  
clasificarlos. En las cris is  in d u str ia les  los síntomas 
principales son la dificultad de allegar los capitales fijos 
y  circulantes; dificultad de encontrar las primeras m ate
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rias y  finalmente acu m ulación  d é l o s  productos que no 
encuentran pronta salida; á esta plétora de prod u ctos 
dan los ingleses el nom bre de g lu i.  La crisis para la c la 
se obrera consiste en la dificultad de encontrar trabajo y  
en la d ism inución  del salario. P ara  el co n sum id o r la 
crisis consiste en lo  subido del precio de los  artículos, y  
á la s  veces en la  total dificultad de conseguirlos, te n ie n 
do necesidad de apelar á los sucedáneos. P ero  lo  que 
más se resiente en una crisis es el crédito; pues v iv e  de 
la confianza y  fa ltando esta le fa lta  su principal a lim e n 
to : todos los  efectos  de crédito b a jan ; los descuentos se 
precipitan, el d in ero  se esconde y  después de todo esto 
v ien en  las quiebras de las casas y  sociedades m ercantiles 
y  con  ellas el p á n ico  en todas las p o b lac io n es; el pánico 
es la crisis en su período álgido.

Las crisis dice el Sr. S a n ro m á s e  dividen en dos c la 
ses— necesarias y  p e r  m ar entes y  a ccid en ta les y  tra n si
torias.

Necesarias y  perm anentes son aquellas que son la 
consecuen cia  lógica  de los cam bios radicales de las co n 
d iciones ordinarias del trabajo; estas crisis son in e v ita 
bles porque nacen del progreso de la hum anidad y  del 
adelanto de las ciencias y  las artes; por esta m ism a ra
zón son perm anentes, puesto que el hom bre no suele 
abandonar los adelantos y  m ejoras una vez  conseguidas. 
Las máquinas, los n u evos métodos, los m otores más p o 
derosos, las fuerzas arrancadas á la naturaleza son otras 
tantas causas de crisis necesarias y  perm anentes. C u a n 
do se in ven tó  la imprenta sufrieron una crisis de esta 
clase los copistas; con  las m áquinas de h ilar  el a lgodón 
la experim entaron los hilanderos á m ano ; co n  la e m a n 
cipación de los esclavos en los Estados U n id os del N o r
te y  en Rusia la experim entaron respectivam ente en es
tos dos países. Pero la naturaleza atenúa los e lectos  d e
sastrosos de estas crisis, porque los n u evos  in ventos  re
gularm ente son caros y  no están al alcance de los p eq u e 
ños capitalistas, resistiéndose además á ellos la rutina. 
Respeto  m uchísim o la clasificación h echa  por el Sr. San- 
rom á, pero creo que el calificativo de p erm a n en tes  d a 
do á las crisis necesarias no es de lo más exacto , pues lo  
que pudiera decirse de ellas es que son prolongadas-, 
pero perm anentes, de ningún modo, y a  porque pasan 
después de un periodo más ó m enos largo, y a  porque si, 
lo fueran la hum anidad habría dejado de existir: la  h is
toria  acredita esta verdad, después del descubrim iento 
de A rc lcw righ t  la crisis necesaria fué terrible p aia  los h i
landeros de algodón, pero h o y  no queda rastro a lguno 
de ella; antes bien el número de los h ilan deros y  el sala-
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l io de estas subió á una altura prodigiosa; pues antes h a 
bía en Londres tan só lo  80,000 h ilanderos, que ganaban 
un salario miserable, pero diez años después de la in v e n 
ción de las m áquinas contábanse dos cientos mil ob re
ros con salarios crecidos. Lo que h a y  de perm anente es 
e l adelanto, pero la crisis no lo es.

Crisis  accidentales y  transitorias son aquellas que 
no cam bian, y  que solo a ltera n  las co n d icion es del tra
bajo . Las causas que suelen producir  estas crisis son 
las s ig u ie n te s :

r.1 F alta  de co n oc im ien to  de los mercados.
2} M onopolios.
3.1 T rastornos naturales.
4 l D esórdenes políticos.
Entre las crisis accidentales las peores son las causa

das por la guerra, puesto que á mas de las pérdidas, ru i
nas y  deterioros, no se lim itan á perjudicar á una sola 
industria, sino á todas; el prim er efecto de la guerra, 
principalm ente la c iv il ,  es el retiro de los capitales de 
la  p rod ucción  para esconderse y  em igrar en busca de se
guridad; en esta clase de guerras surje regularm ente la 
h ez de la sociedad, aquella  clase social que por sus m a 
las costum bres carece de suficientes m edios de subsisten
cia  y  que perturba el orden por pescar algo que m ejore 
su co n d ic ió n ; los empréstitos forzosos, las co n trib u cio 
nes de guerra son la m ina de los más audaces, c o n te n 
tándose los subalternos con las req u isa s, los  m erodeos y  
los rescates de los reclutados. Esta es la  regla  g e n e r a l; 
pero h ay  guerras necesarias en las cuales se trata de co 
sas santas, com o la R dlig ión , la  libertad, la  ind epen d en
cia  y  la honra n a cio n al;  en estas el ciudadano debe sa
crificarlo todo

Continuará.


